RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005059 , Ent. N°3863/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada           Nº 11/2013 convocada para la adquisición de víveres Secos con destino a la Colonia Bernardo Etchepare;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29.11.13 cotizaron las  firmas: Medeltar S.A, Araújo González Cirilo y Araújo González María, Distribuidora Cuareim SRL y  Vidaler S.A.;
2) que, luego de evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora, con fecha 3.2.2014, aconsejó adjudicar conforme al cuadro que se adjuntó en virtud  de que la calidad de las muestras presentadas es superior y los precios resultan convenientes para los intereses de la Administración;                             
3) que por Resolución del 10.2.2014 la Dirección de la Colonia Dr. Bernardo Etchepare adjudicó la contratación a las siguientes firmas: Medeltar S.A en $ 330.635, Araújo González, Cirilo y Araújo González, María en $ 862.562, Distribuidora Cuareim SRL en $ 76.328 y Vidaler S.A en     $ 91.742. Al respecto la Contadora Auditora con fecha 26.3.14 observó el gasto, expresando que se incumplió  con el Artículo 65 del TOCAF inciso final, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente para los ítem 4, 8 y 18, no se tuvo en cuenta los factores de evaluación definidos en el pliego. Esto es, que la adjudicación se realizará en base a los puntajes obtenidos en la ponderación, y en este sentido para éstos ítems no se adjudica a quien obtuvo el mejor puntaje;          
4) que la Comisión Asesora en informe de fecha 20.5.2014 expresó que en el anexo II del Pliego, publicado en el sitio WEB de compras estatales, la oferta en línea como la presentada en papel deberán coincidir, para dar transparencia al acto y en este sentido la Administración no tomó en cuenta variantes que no fueron ingresadas al sistema. Para el ítem 4, existió un error en la digitación. Para el ítem 8, se tomó el precio estipulado en la oferta en línea incluyendo IVA. Para el ítem 18, la comisión asesora omitió que no fue tomada en cuenta la oferta de Medeltar S.A  por no presentar marca ni procedencia de la muestra. Por lo tanto se realizó un nuevo cuadro de ponderación, salvando los errores, no variándose el monto de la adjudicación;
CONSIDERANDO: que las omisiones y los errores en la digitación y ponderación de cifras y criterios en la evaluación de ofertas fueron subsanadas lo que, posibilita la ejecución del proceso del gasto conforme a Derecho y al Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26.3.2014;
2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 1:361.266 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Abreviada Nº 11/2013,  convocada para la adquisición de víveres secos con destino a la Colonia de Asistencia Siquiátrica Dr. Bernardo Etchepare, previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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